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ITALIA.
Roma 12 de Octubre.

Nuestros periódicos han publicado una lista de Príncipes y de( otros ser 
ñores de primera gerarquía de los estados romanos que á consecuencia del 
mitit proprio de S.S. han renunciado voluntariamente á sifs derechos feuda
les. Se hallan en esta lista los nombres de los Principes Camilo^ Borgbesé, 
Francisco A Idobrandiiii JBorghese , Colon na 8cc.

. Venecia 20 cíe Oc tubre.
Ha<ta ahora no han tenido resultado alguno los proyectos presentados 

para formar una marina militar. ■ „
El célebre mecánico Locateiii acaba de hacer una nueva máquina para bo

tar al agua los navios construidos y armados en e.l arsenal,1 de un efecto mas 
seguro que las que se emplean en Holanda y Venecia. Se hará ensayo de ella 
en el primer buque que salga de los astilleros.

AUSTRIA.
, } ...

Viena rp de Octubre.
Anteayer llegó el correo de Turquía t ías cartas, que alcanzan hasta el 26 

de Setiembre, refieren circunstanciadamente él incendio del Serrallo. El fuego 
se extendió con tal violencia , que las mügeres apenas tuvieron tiempo de sal
varse en los jardines contiguos. El Gran Señor, informado del peligro, mandó 
atajar todas las calles de árboles, y trasladar á todas las mugeres á casa de la 
Sultana madre. Por espacio de tres horas: estuvo haciendo estragos el incendio, 
sin que en todo este tiempo hubiesen podido a cercarse las bombas. Al dia si
guiente se ignoraba todavía loque habían destruido las llamas.,aunque en ge
neral se sabe que la pérdida ha sido inmensa en muebles, vestidos y riquezas.

PAIS ES-BAJOS-UNIDOS.
Roterdam 2$ de Octubre.

E! 17 de este mes llegó á la rada de Flesir.ga la fragata de S. M. Diana, 
capitán Zierbogel, procedente de Inglaterra. Este es uno de los buques que 
se distinguieron mas en el glorioso combate de Argel, pues colocado á corta 
distancia de las baterías montadas de cañones de 42, estuvo haciendo furgo 
hasta que npuró todas sus municiones, á cuyo tiempo se levantó un viujto 
de tierra que le alejó del peligro; sin embargo padeció muel o en la arboladura. 
Entre los muertos se cuenta á Mr. Weersts, que estaba cerca del capitán.

* Las obras científicas y literarias que se publican en París periódicamente
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^ j>xir sascjcipcion llegan, á. .3.3 , y en la ciudaAdeBriJséhis.es. mayor el numere - 
co^párátWménte ‘piles'-sé ¿tientan iz obras fánio'-politioás ¿orno literarias¿ 
una de ellas en ingles, y ninguna en aleman.

M , GRAN BRETAÑA.
Londres 22 de Octubre.

Tos pescadores'íe Donvres cogieron estos días pasados un pez singular y 
desconocido, al que pusieron el nombre de pez del diablo. Su garguero tie
ne de 18 á'2o pulgadas de diámetro, y su cuerpo está cubierto de púas 6 
espinas como un erizo: su figura es redonda. Los pescadores obtuvieron li
cencia de lord corregidor para manifestarlo al público.

El Príncipe Regente ha condecorado con la orden del Rano á Sir Rober
to* Siston ,-é ni bajador extraordinario, y ministro plenipotenciario en Constan- 

• tino pía. • í
En un periódico de esta capital del día 14 de este mes se hallan las re

flexiones siguientes: . ■ 1
Se ha vuelto á prorogar el parlamento hasta el 2 de Enero, y es regular 

que no se junte antes de Febrero , de lo cual podemos inferir con seguridad 
que el Gobierno no se siente apurado de recursos- Las mismas circunstancias 
favorables al aumento de las rentas publicas contribuirán en nuestro dicta
men á remover gradualmente el mal estado de la agricultura y de fas fábri
cas. No hay duda'que se atiende mucho á estos objetos; pero debe proceder
se-con mucha prudenciar pues en nuestra opinión nunca son convenientes las 
providencias aventuradas, señaladamente en materias de legislación. Se ha ha
blado mucho de pedir al Gobierno que prohíba la introducción de la lana, del 
queso, de la manteca, y la exportación del' algodón hilado y otros artículos; 
pero como observa muy bien el mercurio de Manchester, ¿qué harían en 
este caso los Gobiernos del continente? ¿Nó es natural que procurasen desqui
tarse : prohibiendo la introducción de otros efectos nuestros ? ¿quién ganaría 
en €,te sistema de rivalidad mercantil? Nadie á la verdad: la Inglaterra per
dería sin duda; pero su pérdida produciría otra igual en el continente. La 
•superabundancia de géneros en ios mercados extrangeros ha sido la causa 
principal de la baja de precios de nuestras manufacturas.; pero no la única. 
Las especulaciones de aqui han cooperado también á ello, habiendo dimana
do 110 poco daño, particularmente en el ramo de algodones, de las muchas 
casas comisionadas , que acelerando los movimientos dé toda la máquina mer
cantil , han debilitado su solidez. Hemos visto cálculos de algunos distritos 
de manufacturas , por los cuales se evidencia el excesivo empleo que se ha 
hecho de capitales en este tráfico. La pérdida de los fabricantes ha recaído 
por consiguiente en los trabajadores; y por un raciocinio igual, cualquiera 
medida que se dirija á restablecer el crédito de ios fabricantes, contribuirá 
también á alviar las -necesidades de los operarios.

FRANCIA.
París 4 de Noviembre.

Mientras algunos malévolos , animados de un espíritu ambicioso y. turbu
lento , propagan siniestramente en varias partes de Europa rumores falsos de
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agitaciones intestinas y desavenencias entre algunos Soberanos, estos, unidad 
estrechamente con los vínculos de la mas sincera amistad, y deseosos de lle
var adelante el sistema pacífico establecido en el continente , solo se ocupan 
en fundar sobre bases sólidas la prosperidad de sus estados. En vano, pues* 
procuran los facciosos, alucinar y conmover á la muchedumbre con sus im-r 
posturas, que son ya harto conocidas, y universalmente despreciadas. Laad-t 
besion de los pueblos á sus legítimos Soberanos, el amor al orden y el .res- 
peto á las leyes, que por fortuna vemos reinar generalmente, nos hacen es
perar un porvenir tranquilo y venturoso, siendo este reino uno de lfc>s que 
pueden prometerse mayores bienes y felicidad, en vista del anhelo con que 
S. M. procura proporcionársela, según se manifiesta en el discurso que acaba 
de pronunciar ante las dos cámaras, cuya abertura se ha celebrado hoy con 
toda solemnidad.

S. M. salió á la una de la tarde del palacio de las Tullerías con gran co
mitiva. En los coches de la casa Real se veian muchos pares de Francia, cua
tro mariscales, varios grandes cruces de la orden Real y militar de S. Luis, 
y de la orden Real de la legión de Honor, los comendadores de la orden de 
S. Luis, y los grandes oficiales de la legión de Honor.

La guardia nacional, la guardia Real y las legiones de línea que se hallan 
actualmente en París estaban formadas en la carrera por donde debía pasar 
S. M., quien á su tránsito recibió las mayores demostraciones del amor de su 
pueblo.

Las salvas de artillería anunciaron la llegada de S. M. Una diputación, 
compuesta de 12 pares de Francia, y otra de 25 diputados de los departa
mentos , conducidos por el gran maestre de ceremonias, el maestre ordinario 
y sus ayudantes, fueron á recibir á S. M. ai pie de la escalera.

El Rey, después de haber descansado algún tiempo en su estancia, se 
dirig ió al salón de Jas sesiones. A la entrada de S. M. los individuos de las 
cámaras se levantaron gritando viva el Rey*

S. M. se sentó en el trono, teniendo á su derecha á Monsieur, y á la iz
quierda á S. A. el duque de Angulema. A la derecha de Monsieur se colocó 
S. A. el duque de Berry.

Los individuos de las cámaras se mantenían en pie y descubiertos. El Rey 
dijo á los pares que se sentasen; y el canciller dió en nombre de S. M. á los 
diputados de los departamentos permiso para sentarse, y todos lo hicieron.

En seguida pronunsió S. M. el discurso siguiente s 
Señores:

,, Al abrir esta nueva sesión me es sumamente grato el tener que felicitar
me con vos por los beneficios que la divina Providencia se ha dignado dis
pensarnos tanto á mí como á mi pueblo.

,,La tranquilidad reina en toda la' monarquía: la disposición amisto
sa de los Soberanos extrangeros, y la puntual observancia de los tratados, 
nos afianzan la paz exterior; y si bien es cierto que una insensata empre
sa pudo turbar por algunos momentos la quietud interior, solo sirvió para 
dar á conocer mejor la adhesión de la nación entera y la fiJelidad de mi 
egército.

„Mi felicidad personal se ha acrecentado con el enlace de uno de mis hi-
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jos (pues como, tales miro los de mis hermanos, segumsabéis) con una Prin
cesa joven, que aumentando con sus amables prendas la obsequiosa solicitud 
del resto de mi familia, me hace esperar una dichosa vejez, como también 
que dará á la Francia nuevas prendas .de prosperidad, asegurando el orden 
legítimo de sucesión, primera base de esta monarquía, y sin la cual,ningún 
reino puede tener estabilidad.
■„VérJad es-qué con estos bienes se mezclan algunas penas harto dolorosas: 

la intemperie de las estaciones ha retardado las cosechas: mi pueblo padece, 
y yo mas que é' ;1 pero tengo el consuelo de poder deciros que este mal es 
pasagero, y que bastarán las cosechas para el consumo.

„Por desgracia se necesitan todavía grandes impuestos; en orden ,á lo 
cual haré que se os presente un estado fiel de los gastos indispensables, y otro 
de los medios para ocurrir á ellos. El primero de todos es la economía que, 
lie puesto ya en práctica en todos los ramos de ia administración, y aun me 
ocupo incesantemente en hacer nuevos ahorros. Conformes en intención y 
deseos mi familia y yo haremos los mismos sacrificios que el año pasado: por 
lo demas cuento con vuestra adhesión y vuestro zelo en favor del Estado y 
en honor del nombre francés. ,,

,,Llevo adelante con mas actividad ¿[be nunca mis negociaciones con la 
Santa Sede, y confio que su favorable resultado restituirá enteramente la paz 
áda iglesia ¡de Francia. Pero aun. hay mas que hacer: vosotros convendréis 
sin duda conmigo en que es necesario, no el devolver al culto divino aquel 
esplendor que le dio la piedad de nuestros padres ,- pues esto seria por des
gracia imposible, sino el asegurar á los ministros de nuestra santa religión ur| 
bienestar independiente que ios habilite para seguir las huellas de aquel de 
quien se dijo: que hacia bien por donde quiera que pasaba,.

„ Adheridos con nuestra cor ducta como lo estamos de corazón á los divi
nos preceptos de la religión , seamos igualmente adictos á esa Carta consti-. 
tucional, que sin tocar al dogma asegura á la fe de nuestros padres la preemi
nencia que le es debida, y qué en el orden civil afianza á todos una pruden
te libertad, y á cada individuo el goce pacífico de sus derechos, de su estado 
y de sus bienes: jamas consentiré que se altere esta ley fundamental, co
mo manifesté bastantemente en mi decreto de 5 dé Setiembre.

„ Ultimamente, señores, que cesen los enconos; que los hijos de una mis
ma patria, y aun me atrevo á añadir de un mismo padre, sean verdadera
mente un pueblo de hermanos, y que de nuestros pasados males solo nos 
quede un recuerdo doloroso, pero viril. Tal es mi objeto, y para conseguirle 
cuento con vuestra cooperación, y spbre todo con una franca y cordial con- 
fianza, única base sólida de la unión tan necesaria éntre los tres brazos de la 
legislatura. Por mi parte contad asimismo con iguales disposiciones, y que 
mi pueblo esté bien seguro de mi inalterable firmeza para reprimir los aten
tados de la malevolencia y contener los extravíos de un zelo indiscreto.”

Escriben de Alemania que madama Carplina, hija de Murát, se casa con 
un caballero húngaro, y lleva de dote tres millones de francos que le ha da
do su madre.

t

Anteayer el duque de Cambridge fue á visitar el museo de los monumen
tos franceses, donde permaneció hora y media. Durante esté tiempo lo exa-
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mino todo con un vivo ínteres , admirando especialmente la división de los 
monumentos por siglos.

ESP A ÑA.
Madrid 18 de Noviembre.

Entre las varias diputaciones que fueron admitidas en Córdoba á felicitar á 
S. M. la Reina, nuestra Señora, tuvo igual licuor la de la villa de Hinojosa 
del Duque, partido de la Serena, compuesta deí corregidor y presidente de 
aquel ayuntamiento D. Eugenio Jabalquinfo y Portillo, del regidor D. Jo- 
sef Calzadilla , y del escribano D. Josef Navarro Berrocoso, quienes después 
de besar las'Reales manos de S. M. y A. les manifestaron los expresivos sen
timientos de fidelidad y amor que animan á aquellos habitantes, á cuyas lea
les demostraciones correspondieron S. M. y A. con la atable bondad que las 
caracteriza.

El dia 18 del pasado tuvieron la honra de besar la Real mano de $. M., 
y de felicitarle á nombre de la ciudad de Valencia por su augusto enlace, el 
marques de Valera y D. Josef liosa y Bello, regidores de la misma; el pri
mero de los cuales dijo:

„Señor: El Rey de los Reyes por sus inescrutables juicios puso en 
V. M. ciertas virtudes, y después las acrisoló con los trabajos: asi, Señor, 
os preparó para reinar. Y Vos , correspondiendo con benéfica gratitud , mani
festáis vuestra buena voluntad á vuestros vasallos en los decretos que conti
nuamente vemos emanar de vuestro trono. Pero, Señor, faltaba un decreto 
que á un golpe llenase de placer á los dos mundos de vuestra dominación. 
Ya por fin merecimos verle publicado con fecha en Palacio á.14 de Febrero 
de .este año. Esto fue renovar nuestras ansias de que lo pensado se verificase. 
Ahora ya se han desvanecido, nuestras zozobras. Ya os vemos al lado de la 
que ha merecido vuestra predilección; y con tan justo motivo, la ciudad de 
Valencia , aquella ciudad, Señor, donde verdaderamente empezasteis á ser 
Rey por vuestro memorable decreto de 4 de Mayo de 1814, nos ha comi
sionado para que ofreciéndonos á los pies de V. M. le tributemos en su nom
bre los mas expresivos plácemes &c.”

Los mismos comisionados tuvieron la honra de felicitar con igual moti
vo al Sermo. Sr. Infante D. Cárlos.

El dia 19 del pasado tuvo la honra de felicitar á S. M. por su augusto 
enlace, á nombre del consulado de Cádiz, su diputado D. Victoriano de 
Encina y Piedra en los términos siguienfes:

,,Señor: El consulado de Cádiz, que tuvo la honra y particular satisfac
ción de ser el primero de su clase en el reino que felicitó y besó la Real ma
no de vuestra augusta Esposa, repite ahora por medio de su diputado repre
sentante los ardientes votos y sinceros deseos que le animaron en aquel tiem
po. V. M. es feliz desde el momento en que se unió á la Reina mas amable 
y virtuosa, y vue tros fieles vasallos no cesan de dar gracias á ia Providen
cia por un suceso que tantos bienes promete. El consulado ve ya prosperar 
el comercio, y que V. M. le dispensa la protección mas generosa. Cádiz,



Señor, ñores ya ío que ha sido, y su riqueza iba desapareciendo con una ra
pidez increíble; pero sus fieles habitantes acaban de recibir pruebas nada- 
equívocas de la munificencia de V*M. y de su digna Esposa; y esperan que 
la poderosa mano de V. M. restablecerá el estado brillante y opulento de 
uno de los puntos m^s interesantes de la monarquía.”

El mismo comisionado pasó en seguida á felicitar cori igual motivo al Se
renísimo Sr. Infante I>. Carlos.

D. Lorenzo Xfmenez, brigadier de los Reales egércitos, capitán de Rea
les Guardias Españolas, y D. Josef Aznarez, fiscal del juzgado privilegiado 
de las tropas dé Casa Real, se presentaron en la tarde del 19 del pasado en 
audiencia de S. M. á felicitarle por Su efectuado enlace; con cuyo plausible 
motivo dijo el segundo lo siguiente:

„Señor: La ciudad de Jaca felicita á V. M. por su acertado enlace con 
la Sra. Doña María Isabel de Braganza, enlace muy conforme á la úl
tima recomendación de vuestro augusto Abuelo el Sr. O. Carlos 111, nunca 
bastantemente celebrado , y del cual espera España los grandes bienes que 
calculó su notoria política. Que V. M, reine, no para aumentar dominios, 
porque la grandeza de España no los necesita, sino para conservar los que 
posee en tranquilidad, justicia y orden, protegiendo las artes y las cien
cias , fuentes inagotables de la felicidad pública: estos son los deseos sinceros 
de Jaca, y que la larga vida de V. M. ,de su digna Esposa y su abundante 
sucesión, consolidando el trono de los Borbones, proporcione á los españo
les la prosperidad de que su lealtad y constancia los ha hecho merecedores.”

Los mismos comisionados tuvieron la honra de felicitar con igual motivo 
ál Sermo. Sr. Infante D. Cárlos.

En la extracción de la primitiva iótería Real, egecutadael dia 18 del cor
riente , han salido por el mismo orden con que aquí se anotan los cinco nú
meros siguientes: 17,45,27 , it y 7. -

El premio de 2 5 ®o rs. vn., concedido en todas las extracciones á una de 
las huérfanas de los militares ó patriotas que hubieren muerto en defensa de 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extractó de la 
de este dia á Doña María Antonia Mur, hija del patriota D. Andrés, muer
to en el campo del honor.

La extracción siguiente se egecutará el dia 23 de Diciembre.

127°

ARTICULO DB OFICIO.

Circular de la Tesorería general de S. M.
El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda con fecha 30 del 

mes próximo pasado me dice lo que copio:
,, El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 24 del corriente 

me dice que con la misma comunica al Inspector general de Infantería lo que 
sigue: ,, El Rey nuestro Señor se ha servido mandar que se extingan los de
pósitos que se establecieron en la& provincias por Regí orden de 4 de Junio
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último para la reunión de vagos, desertores y dispersos; debiendo retirarse á 
sus respectivos cuerpos los Oficiales y Tropa encargados de la custodia y go
bierno de dichos depósitos , como también las partidas destinadas á la conduc
ción de ios que se recolectaron; observándose en este caso cuanto está preve
nido en la instrucción aprobada por S. M. en 27 de Junio anterior y Real 
orden de 24 de Julio.”

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos oportunos á su mas pun
tual cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Noviembre de 1816.
------------------------------- ------------------- - --------------------------- ■■■'-----------------------------------------------------------------;...—....................................... ...... .......................... -

. El dia 6 de Diciembre del año próximo pasado falleció en la ciudad de 
Charcas el Excmo. Sr. D. Ramón García de León y Bizarro, teniente ge
neral de los Reales egércitos, marques de Casa Bizarro, vizcd’nde de laNueva- 
O ran, caballero agraciado con la gran cruz de la Real orden americana de 
Isabel la Católica y de la militar de Calatrava , presidente, gobernador y ca
pitán general en la provincia de Charcas, á los 86 años de su edad. Sirvió al 
Rey por espacio de 66 años en él egército, y por mas de 44 en mandos 
político-militares en América. En tan dilatada carrera militar y política-dio 
las mayores pruebas de valor., inteligencia, zelo y actividad por el Real ser
vicio, distinguiéndose en varias acciones de guerra, y promoviendo los inte
reses de la Real Hacienda con el mayor ardor y acierto: hermoseó las capi
tales de sus mandos: cuidó de todos los ramos de policía , en especial e.l de 
dar ocupación útil á los huérfanos y vagos: erigió nuevas poblaciones, prin
cipalmente la interesantísima de la Nueva- Oran , por la cual S. M. se dignó 
concederle título dé Castilla con arreglo á las leyes de Indias; mereciendo 
siempre la mas alta aprobación. Pero donde mas han brillado sus virtudes 
cristianas y políticas ha sido en estos últimos años de insurrección err todo el 
vireinato de Buenos-Aires: firme contra toda seducción, dió pruebas ilustres 
de su fidelidad al Rey nuestro Señor, resistiendo al impulso revolucionario, 
como los demas gefes de aquellas provincias: prestó todo su apoyo al gene
ral enviado desde España para sostener los derechos de S. M. en aquellos de
licados y calamitosos momentos de seducción é incertidumbre: en el dia acia
go de la sublevación de Charcas defendió por tres dias su casa y la autoridad 
recibida de S„ M.: después perpetrada la insurrección, y no permitiéndole su 
ancianidad salir de aquel país, se ha mantenido eo medio del furor revolucio
nario , firme-como una roca en meciode las ondas irritadas: ha padecídt) repe
tidos saqueos y maltratos por los rebeldes, debiendo únicamente su existencia 
al amor y respeto que todos aquellos habitantes conservaron siempre 2 su 
antiguo y anciano gefe, respeto que los insurgentes ro se atrevieron á atro
pellar con el último escándalo de su suplicio. Sin embargo, aunque no han 
manchado sus manos con 1a sangre de esta víctima , no son menos culpables 
de su trágico fin. En la última entrada de estos rebeldes le intimaron que al 
momento saliese á pie de la provincia.: imposibilitado por sus años y acha
ques de moverse, le arrancan como equivalente de tan bárbara sentencia el 
último resto que le quedaba de su haber; y recogiéndose despavorido á la 
iglesia de un convento, para ponerse á cubierto de tan atroces insultos, sin 
alimento , y solo recostado en un pellón que por piedad le suministraron, se
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le encontró después de algunas horas ya cadáver; los ojos fijos en el cruci
fijo dd altar mayor, á cuyos pies murió-----Las ultimas angustias, desam
paro y muerte de un tan anciano general, que n¡ aun llegó á saber las gra
cias de título y de la gran cruz, al paso que son un timbre ilustre para su 
familia, desolada de dolor , es un memorable egempio de lealtad para los bue
nos servidores dei Rey, y de resignación y firpaeza cristiana en las adversi
dades de la vida.

Por cI presente se cita, llama y emplaza á todos los parientes y demas persona* 
que teneon derecho para ser agraciados en las prebendas fundadas por el Sí. Don 
Francisco Ruiz de Vergara, del Consejo de S. M. en los supremos de Castilla é In
quisición , para que en el preciso término de 30 dias, contados desde el 1 2 dol cor
riente , que por segundo, último y perentorio se les conceda , concurran con los do
cumentos nec-sarios por medio de procurador con poder bastante á deducir la ac
ción y derecho que les corresponda dentro del mismo termino, lo que ejecutarán 
en la audiencia oel señor alcalde de corlé D. Josef Salvador López del Pan, y es
cribanía d ■ provincia y comisiones de D. Luis López de Castro, donde se hallan 
radie.'Jes las repetidas memorias. ' y

Se halla vacante la plaza de médico de la villa y lugar de Yébenes, distante seis 
leguas de Toledo, cuyas dos poblaciones componen 650 vecinos, y su dotación e* 
la de'ioS) s. anuales, pagados mensualmente por la justicia, ademas de lo que pro
duce el astado eclesiástico. Los profesores que quieran hacer solicitud á ella deberán 
dirigir sus memoriales i- O. Josef Fructuoso López, escribano de S. M., ayunta
miento y número de la misma villa, que se admitirán hasta fin del corriente.

Elementos de caligrafía, que contienen los preceptos y reglas necesarias para ad
quirir un pleno conocimiento del arte de escribir letra española, con arreglo al 
sistema de enseñanza de D. Torcuato Torio de la Riva, adaptables á las escuelas de
las aldeas, por D. J. A. S. M : su precio 5 rs.: puede ir en carta----Catecismo de
historia sagrada para servir de suplemento á los de los Padres Ripalda y Astete: 
contiene desde la creación del mundo basta la venida del Espíritu Santo: su precia 
12 cuartos. Se venden en la librería de Villareal, calle de las Carretas.

Ensayo sobre los reconocimientos militares, inserto en el núm. 4.0 del memorial 
topográfico y militar, publicado en Francia por el depósito de la Guerra, y tradu
cido por el teniente coronel D. Salvador .Manzanares, capitán primero del Real 
cuerpo de ingenieros, é individuo de la comisión de gefes y oficiales establecida en 
esta corte á la inmediación del Excino. Sr. secretario de Estado y del despacho de la 
Guerra. Dalo á luz la misma comisión. Este ensayo comprende todo lo concernien
te á reconocimientos de un modo general y digno de fijar la atención de los milita
res destinados á dirigir estas operaciones; y está escrito con tal claridad, que si se ex
cepten la parte que trata de instrumentos, la cual requiere para su inteligencia cono
cimientos matemáticos, todo lo demas está al alcancé de las personas menos instrui
das: un tomo en B.° con una lámina: su precio á la rustica iB rs. vn., y 15 para 
los subscriptores, lo que podrán verificar en esta corte en la librería de Dávila, ca
lle de las Catretas; en C.diz en la de Hortal y compañía; en Barcelona en la de Se
llen; en Zaragoza en la de Sánchez; en Valencia en la de Mompie, y en Alicante 
en la de Carra tala.

EN LA IMPRENTA REAL.


